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Tegucigalpa. En forma expedita, el Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) concluyó la investigación de casos por el presunto delito de 
enriquecimiento ilícito, relacionados a expedientes de Oficiales de 
Policía activos.

En tiempo record, en tres meses, se concluyeron tres casos de 
investigación sobre enriquecimiento ilícito: el expediente del 
director de la Policía Nacional, Comisionado General Félix 
Villanueva Mejía; el del Sub Comisionado Javier Díaz Herrera, 
director de la Academia Nacional de Policía (Anapo) y el Comisario 
de Policía Selvin Mayes Ríos, asignado como oficial de planta de la 
Dirección Logística de la Policía.

La investigación de los dos últimos dos expedientes se efectuó en 
tan solo 60 días, reduciendo sustancialmente el tiempo promedio de 
duración que históricamente ha representado estas investigaciones.

Todo lo anterior fue informado por el magistrado presidente del 
TSC, José Juan Pineda, en una conferencia de prensa que ofreció 
acompañado de los magistrados Ricardo Rodríguez y Roy Pineda 
Castro.

De esta manera el Pleno del TSC ofrece los primeros resultados en 
un corto tiempo, consciente de la importancia y la situación de 
emergencia que reviste el tema de la depuración policial, 
colaborando con la labor que realiza la Comisión Especial de 
Depuración y Transformación de la Policía Nacional y 
respondiendo a una sociedad que demanda acciones en materia de 
lucha contra la corrupción y la promoción de la probidad y ética del 
servidor público.

En la investigación de estos estos tres casos, el de Villanueva Mejía, 
Díaz Herrera y Mayes Ríos, el TSC no encontró indicios de 

EN TIEMPO RECORD, TSC CONCLUYE INVESTIGACIÓN DE DOS CASOS DE 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO DE OFICIALES DE POLICÍA ACTIVOS

presunto enriquecimiento ilícito. El presidente del TSC informó 
que existen cinco investigaciones con indicios de enriquecimiento 
ilícito, de los cuales se emitirá informe provisional, los cuales serán 
notificados a los investigados, para que estos hagan uso de los 
recursos que la Ley les confiere. 

Prioridad

Como ente rector del sistema de control al TSC le compete la 
determinación del enriquecimiento ilícito, así como el 
establecimiento de un sistema de transparencia en la gestión de los 
servidores públicos, tal como lo establece la Constitución de la 
República y su Ley Orgánica.

A inicios del presente año el Pleno de Magistrados del TSC instruyó 
priorizar la investigación de expedientes de enriquecimiento ilícito, 
reforzando a la nueva unidad encargada del conocimiento de estos 
casos con la asignación de más personal, equipo y tecnología.

“En los cuatro meses de gestión del actual pleno, este Ente de 
control ha priorizado la conformación de una unidad especializada 
en la investigación de enriquecimiento ilícito; con mayor personal, 
herramientas de trabajo y medios para profundizar los diferentes 
aspectos de las investigaciones de enriquecimiento ilícito”, expresó 
Pineda Varela.

El pleno de magistrados ofreció los primeros resultados de  su  gestión, 
informando en una conferencia de prensa que se concluyeron tres casos de 
investigación sobre enriquecimiento ilícito. 

El Presidente del TSC, José Juan Pineda, enfatizó que el TSC está 
priorizando la investigación de expedientes de enriquecimiento 
ilícito, reforzando la unidad de la institución encargada de esos 
casos.

Entre los obstáculos y debilidades que pudo identificar el Pleno del 
TSC, para que la institución cuente con las herramientas y 
competencias para agilizar las investigaciones de este tipo de delito, 
es que no existe una base de datos centralizada de los bienes que 
poseen los servidores públicos, a excepción de la información que 
consolidan en su declaración jurada, por lo que se requiere verificar 
la autenticidad de la información de los investigados, prácticamente 
de forma manual y en una cantidad de instituciones 
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tanto nacionales como de otros países, cuando el investigado tiene 
bienes en el extranjero. No obstante lo anterior, el nuevo Pleno de 
Magistrados, toma decisiones oportunas y con el apoyo de la 
comunidad internacional podemos implementar las acciones que 
nos conduzcan a corto plazo a dar resultados contundentes.

En esa línea será muy significativo el apoyo financiero del Programa 
de Cuenta del Desafío del Milenio, quienes facilitaran la 
contratación de un experto internacional en enriquecimiento ilícito, 
quien brindará la asesoría en la revisión técnica y legal del proceso de 
investigación que actualmente se realiza, lo que redundará en la 
mayor profesionalización de la Unidad, destacó el magistrado 
presidente.

Por todo lo expuesto este nuevo TSC, a través del pleno de 
Magistrados, reafirma su compromiso y voluntad de adoptar las 
acciones que sean necesarias, para fortalecer el sistema de control y 
ha definido una nueva agenda que establece los lineamientos 
estratégicos que vendrán a impactar en la gestión y el cumplimiento 
del mandato constitucional, misma que está siendo socializada con 
los diferentes actores: organismos internacionales, Congreso 
Nacional, gobierno central, sociedad civil, entre otros en la lucha 
contra la corrupción.

La comisionada presidenta del IAIP, Suyapa Thumman, entrega al 
magistrado presidente del TSC, José Juan Pineda, el Informe de 
Verificación de los Portales de Transparencia.

EL TSC NUEVAMENTE DESTACA CON UN 
100 % EN TRANSPARENCIA

Tegucigalpa. Por sexto año consecutivo el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) fue reconocido como ejemplo de excelencia por la 
transparencia en su gestión.

El ente contralor del Estado fue premiado por el Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP), en el marco de la 
presentación del Informe de Verificación de los Portales de 
Transparencia correspondiente al Segundo Semestre del año 2016.

El acto tuvo lugar el pasado 26 de abril en un hotel de la capital, el 
que contó con la presencia de representantes de instituciones del 
Estado, cooperantes y miembros de la sociedad civil, entre otros 
invitados especiales.

El Informe muestra los resultados de la verificación de la 
Información contenida en los Portales de Transparencia de 194 
instituciones obligadas a cumplir con La Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LTAIP), correspondiente al 
periodo de junio a diciembre del año 2016.

Cabe destacar que de las 194 instituciones obligadas evaluadas, 71 
obtuvieron una calificación de 100 por ciento por el interés de 
cumplimiento de la LTAIP en nivel Excelente; entre ellas el Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC).

La Dirección de Comunicación e Imagen del TSC a través del 
Oficial de Información Pública, mantuvo actualizado el Portal de 
Transparencia del TSC, alimentándola con toda la información 
requerida por la LTAIP.

Por tal razón el IAIP entregó al ente contralor un Pergamino de 
Reconocimiento por su demostración de ejercicio transparente en 
su gestión, que fue recibido por el magistrado presidente del TSC, 
José Juan Pineda; la directora de Comunicación e Imagen, Melissa 
Paz; y el director de Administración, Oscar Caballero.

“El Instituto de Acceso a la Información Pública otorga el presente 
Reconocimiento al Tribunal Superior de Cuentas (TSC), Por el 
cumplimiento en la Publicación de la Información de oficio en su 
Portal de Transparencia “Transparencia Activa”, Art. 4 y 13 de la 
LTAIP”, cita el pergamino.

Otras 23 instituciones obtuvieron una calificación de interés de 
cumplimiento en nivel Bueno; 26 fueron calificadas con interés de 
cumplimiento en nivel Malo y las restantes 74 instituciones 
obtuvieron una calificación de interés de cumplimiento en nivel 
Deficiente. 

Los portales son evaluados según los apartados siguientes: 
Estructura Orgánica con 10%, Planeación y Rendición de Cuentas 
40%, Finanzas 40%, Normativa 5% y Participación Ciudadana 5%.

En el acto la comisionada presidenta del IAIP, Suyapa Thumman, 
entregó al magistrado presidente del TSC, José Juan Pineda, el 
Informe de Verificación de la Información de Oficio en Portales de 
Transparencia Instituciones Obligadas, para los efectos legales 
pertinentes.

Cabe destacar que desde el 2012 el TSC obtiene una calificación de 
excelente en el manejo del su portal de transparencia.

Al respecto, el TSC mantendrá su firme compromiso de avanzar 
con el proceso transparente en su gestión contralora. 
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Tegucigalpa. Las autoridades del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) resaltaron ante la comunidad estudiantil del nivel superior la 
importancia y la obligación legal de rendir cuentas en los centros 
educativos del país.

El magistrado Roy Pineda Castro, en representación del TSC, 
participó del conversatorio “Mostrando Transparencia en los 
Procesos Financieros en los Centros Educativos” coordinado por 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNF).

La actividad académica  fue desarrollada por la Facultad de 
Humanidades, Departamento de Ciencias de la Educación, Carrera 
de Administración y Gestión de la Educación, de la UPNFM.

El Magistrado, Roy Pineda Castro, en representación del TSC, participó 
del conversatorio “Mostrando Transparencia en los Procesos 
Financieros en los Centros Educativos” de la UPNFM.  

TSC RESALTA VALOR DE RENDIR CUENTAS 
EN CENTROS EDUCATIVOS

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC), impartió 
una charla a 30 caballeros cadetes que cursan el tercer año de la 
Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), sobre el 
contenido del Código de Conducta Ética del Servidor Público, 
Rendición de Cuentas y Denuncias Ciudadanas.

El taller fue inaugurado por el magistrado del TSC, Roy Pineda 
Castro, quien felicitó a los alumnos y a las autoridades policiales del 
centro educativo por darle la trascendencia e importancia al 
contenido del Código de Conducta Ética, la práctica de la rendición 
de cuentas y la cultura de la denuncia, para qué los próximos a 
graduarse los pongan en práctica en su vida privada y pública.

Es por tercer año consecutivo que los cadetes de la Academia 
Nacional de la Policía (Anapo), que cursan la licenciatura en 
Ciencias Policiales, reciben capacitación sobre el contenido de la 
Ley Orgánica del TSC y del Código de Conducta Ética, como 
resultado de un convenio suscrito entre el ente contralor y las 
autoridades de la UNPH. Dicho convenio tiene el propósito de que 
los egresados, tengan un ejemplar comportamiento ético en todas 
las facetas de sus vidas, como el fomentar la rendición de cuentas y 
la cultura de la denuncia ciudadana.

CADETES AFIANZAN CONOCIMIENTOS 
SOBRE ÉTICA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
DENUNCIA

El pergamino a la excelencia que recibió el presidente del TSC, José Juan 
Pineda; la directora de Comunicación, Melissa Paz; y el director de 
Administración, Óscar Caballero.

Durante el conversatorio el magistrado Pineda Castro disertó 
durante un espacio de 20 minutos sobre la Rendición de Cuentas de 
los Centros Educativos, tema que captó toda la atención de los 
presentes.

La mesa de panelistas contó además con la representación de la 
Fiscalía Especial para la Transparencia y Combate a la Corrupción 
Pública, Consejo Nacional Anticorrupción y el Instituto de Acceso 
a la Información Pública. 

El evento se desarrolló en las instalaciones de la UPNFM en 
Tegucigalpa, en el salón de usos múltiples.

La UPNFM agradeció al magistrado Roy Pineda por su aporte al 
conversatorio sobre la Rendición de Cuentas de los Centros 
Educativos.
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En representación de los alumnos, el cadete Roger Mauricio Castro 
Portillo, dio palabras de agradecimiento por los conocimientos 
compartidos por funcionarios del TSC.

Explicó que la enseñanza recibida posteriormente es sometida a 
una evaluación de parte de los catedráticos de la UNPH, como 
requisito para la obtención de su licenciatura.

La capacitación fue impartida por los funcionarios Ismenia Leiva, 
Evelin Menjívar y Guillermo Sierra, de las Direcciones de Probidad 
y Ética, Participación Ciudadana y Fiscalización, respectivamente; 
se realizó en el salón José Trinidad Cabañas de la institución el 20 de 
abril del presente año, en horario de 8:00 a. m. a 12:00 m.

T S C  A S U M E  C O M P R O M I S O S  E N 
E N C U E N T R O  M U N D I A L  S O B R E 
AUDITORÍA EN OTORGAMIENTO Y TOMA 
DE PRÉSTAMOS

mejorarse conforme a las experiencias obtenidas durante estos 4 
años. Asimismo, se plantearon experiencias de la UNCTAD y el 
mensaje que dirige a las EFS sobre el rol que pueden tomar, como el 
mensaje del Grupo de trabajo sobre  el rol y los beneficios de la 
Cooperación del Grupo de trabajo sobre Deuda Publica y la IDI- 
INTOSAI.

En el intercambio de experiencias por parte de Honduras la 
representación expresó lo que se considera funcionó bien, la visión 
de las debilidades y compromisos que seguirá asumiendo el TSC 
como parte del Programa. 

Entre ellas, que la metodología utilizada a través del curso E-
Learning en Deuda Pública  por el Programa de la IDI sobre la 
Auditoría de los Marcos para el Otorgamiento y Toma de 
Préstamos facilitó una mayor comprensión sobre la gestión en el 
otorgamiento y toma de créditos soberanos, lo que permitió a su vez  
potenciar el conocimiento que el participante poseía previo a la 
inserción al programa.

Igualmente, destacó la importancia y énfasis que los expertos del 
programa inculcaron sobre la adopción y aplicación de Buenas 
Prácticas Internacionales como una prioridad clave y estratégica 
para la buena gestión de la Deuda.  

Así como la necesidad de adoptar y aplicar auditorias de desempeño 
para la deuda pública como un nuevo desafío para obtener 
resultados eficientes, eficaces y económicos, entre otras 
observaciones.         

Fueron muchos los subtemas que se revelaron y que salieron como 
ámbitos de acción en las auditorias de la deuda pública en sus tres 
enfoques (financiera, de cumplimiento y de desempeño). 

Se trató sobre los objetivos de desarrollo del milenio y cómo se 
podría ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de 
la deuda a largo plazo con políticas coordinadas orientadas a 
fomentar la financiación, el alivio y la reestructuración de la deuda, 
según proceda, y hacer frente a la deuda externa de los países pobres 
muy endeudados a fin de reducir el endeudamiento excesivo.

El TSC continúa fortaleciendo la cultura de la probidad y la ética, 
rendición de cuentas y denuncia ciudadana.

Oslo, Noruega. El Tribunal Superior de Cuentas de Honduras 
estuvo representado en el Taller de Lecciones aprendidas y cierre 
del Programa Transregional de la IDI sobre Auditoría de los 
Marcos para el Otorgamiento y Toma de Préstamos, celebrado en la 
ciudad de Oslo, Noruega.

El taller se llevó a cabo el pasado 30 y 31 de marzo con la presencia 
de las 5 regiones de la INTOSAI a saber: ASOSAI, AFROSAI E, 
EUROSAI, OLACEFS, así como el grupo de expertos en deuda 
pública y directores ejecutivos de la IDI-INTOSAI, UNCTAD, 
para un total de 46 participantes originarios de 20 países.

El TSC fue representado por el magistrado, Roy Pineda Castro; y la 
jefe del Departamento de Fiscalización de la Deuda Pública, 
Lourdes Iveth Sosa Montenegro. Entre los puntos de agenda hubo 
un intercambio de experiencias sobre que funcionó bien, cuáles 
fueron las lecciones aprendidas y comentarios sobre que podría 

El TSC estuvo representado en el Taller de Lecciones aprendidas y cierre del 
Programa Transregional de la IDI sobre Auditoría de los Marcos para el 
Otorgamiento y Toma de Préstamos en Noruega.
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Acuerdos y compromisos

Con la debida autoridad del magistrado Roy Pineda el TSC asumió 
doce acuerdos relacionados a los compromisos y discusión sobre el 
camino a seguir en el ente contralor del Estado de Honduras. 

Entre ellas, continuar apoyando decididamente el seguimiento del 
programa Transregional de la IDI sobre Auditoría de los marcos 
para el otorgamiento y toma de préstamo. 

Someter a consideración del pleno de Magistrados del TSC lo 
acuerdos y beneficios de la Cooperación del Grupo de Trabajo 
sobre Deuda Publica y la IDI, reactivar Comité de Deuda Pública en 
el Tribunal Superior de Cuentas, revisar las funciones y de ser 
necesario redefinirlas.
 
Dar a conocer a nivel de la OCCEFS la experiencia que el TSC ha 
tenido en el Programa Transregional de la IDI sobre Auditoría de 
los marcos para el otorgamiento y toma de préstamo, y expresar 
nuestra disposición de exponer las experiencias aprendidas.

Otros compromisos refieren a establecer comunicación entre las 
EFS y/o convenios de cooperación mutua, así como organismos 
internacionales. Continuar realizando el Seguimiento de 
Recomendaciones dadas a los entes auditados.

Asimismo, promover la aplicación de las lecciones aprendidas en 
programa Transregional de la IDI sobre Auditoría de los marcos 
para el otorgamiento y toma de préstamo en las futuras auditorias. 
Gestionar y obtener fortalecimiento de Sistema de Gestión y 
Análisis de la Deuda Publica SIGADE-UNCTAD, entre otros. 

Entre otras actividades realizadas en el taller se logró obtener 
diálogos de acercamiento considerando que en el taller también se 
encontraban funcionarios de instituciones con el que a través de 
tema de la deuda Pública el TSC tiene convenios y vínculos de 
cooperación, como el Programa de Cooperación Sur Sur FOAR 
AGN y convenio tripartito UNCTAD, a fin de continuar el proceso 
de fortalecimiento del Tribunal.

Tegucigalpa. El personal del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
recibió las charlas sobre Educación Vial y Sistema de Alerta 
temprana, Operaciones de Emergencia, con el propósito de 
concienciar sobre el respeto a la Ley de Tránsito al momento de 
conducir automotores y medidas de prevención por los efectos que 
producen los fenómenos naturales.

La agente Melissa Chávez, de la Dirección Nacional de Tránsito, fue 
la encargada de explicar en forma pormenorizada el contenido de la 
Ley, exhortando a cumplirla con rigurosidad para evitar los 
accidentes de tránsito y sobre todo, preservar la vida de las personas.

La charla se volvió interesante debido a la interacción de los 
asistentes, al despejar muchas dudas respecto al contenido, 
aplicación y sanciones estipuladas por los tipos de faltas cometidas, 
muchas veces por ignorancia o desobediencia de la Ley de Tránsito. 

En tal sentido instó a prestar atención y respetar el señalamiento 
vial, tanto en las ciudades y ejes carreteros del país.  

El personal del TSC que participó en la charla escuchó atento la exposición 
de la Dirección de Tránsito.

PERSONAL RECIBE  CHARL A SOBRE 
EDUCACIÓN VIAL Y SISTEMA DE ALERTA 
TEMPRANA

Contingencias

Por otra parte, personal calificado del Comité Permanente de 
Contingencias (Copeco) ofreció una amplia exposición sobre los 
efectos que producen los fenómenos naturales en la actualidad, 
producto del drástico cambio climático que afecta a todo el planeta.

Juan Martín, uno de los expositores, proyectó un vídeo sobre el 
historial de Copeco como institución, al igual explicó los 
pormenores, de cómo han tenido que enfrentar la diversidad de 
situaciones que a diario se presentan, originadas por diferentes 
circunstancias. Estas situaciones generalmente de emergencia, dijo, 
son ocasionadas por accidentes, incendios, lluvias entre otros 
eventos, advirtiendo que, “hay que estar preparados hasta para 
posibles terremotos”. El tema de los posibles “sismos o 
terremotos” en Honduras y, especialmente en la capital; fue tema de

El magistrado, Roy Pineda Castro y la jefe del Departamento de 
Fiscalización de la Deuda Pública, Lourdes Iveth Sosa Montenegro, 
representaron al TSC en el Taller de la IDI en Noruega. 
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mucho interés y debate entre los participantes, tomando en cuenta, 
que en recientes informaciones publicadas en medios de 
comunicación nacionales, se daba a conocer que Tegucigalpa estaba 
expuesta a sufrir a corto plazo una fuerte sacudida sísmica.

El especialista recomendó a los asistentes, que ante cualquier 
eventualidad de la naturaleza se debe adoptar rigurosamente todas 
las medidas preventivas indicadas por las instituciones 
competentes. 

Por su parte Geovanny Canales, también de Copeco, resaltó la 
respuesta que se ofrece a los múltiples llamados de emergencias que 
se suscitan, especialmente por los incendios registrados en el 
territorio nacional. 

Explicó que Copeco es la que coordina las actividades de 
emergencias, pero que trabaja con el apoyo de instituciones como 
Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, Fuerza de Seguridad 
Interinstitucional Nacional (Fusina) y otros entes estatales.

Sugirió que el TSC debería también de involucrarse en algunas 
actividades de Copeco, especialmente en aquellas en que se ejecutan 
algunos proyectos que implican donaciones extranjeras y 
nacionales, por lo que debe haber rendición de cuentas de los 
fondos recibidos e invertidos.

La actividad instructiva impartida al personal del ente contralor del 
Estado fue gestionada por el Comité de Probidad y Ética Pública 
del TSC, misma que se recibió el jueves 6 de abril de 2017 en el 
Polideportivo de la institución.

La agente de Tránisto, Melissa Chávez, se encargó de exponer los distintos 
aspectos de la Educación Vial, enmarcado en la Ley.
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- DÍGRAFO: es un conjunto de letras que representan un solo sonido y, en el sistema gráfico español 
podemos distinguir hasta un total de cinco; ch, ll, gu,  qu y rr.

- DIGRAMA: es sinónimo de dígrafo -un solo sonido-.
La “ch y ll”, por considerarlos dígrafos, la Real Academia Española, decidió excluirlas del abecedario en el X 
Congreso de la Asociación de Academias de la Lengua Española celebrado en 1994. 
Actualmente el alfabeto cuenta con 27 letras por lo antes explicado.

- En cuanto a la , dejó de ser así llamada, para llamarse simplemente “i”; mientras que la “i latina” “i 
griega” ya no usará más la doble denominación y será solamente “ye”.

- A la  o “b alta”, se definirá simplemente como “b”. Mientras que la  o “v baja”, será “b larga”  “v corta”
solamente “uve”.

- La cuya acepción de “doble v”, se llamará solamente “doble uve”.“w”, 

- Por otra parte; el fonema “rr”, se representa en español con la “r” o el dígrafo “rr”.  
Ejemplo: letra o dígrafo “r”; rana, reno, rosa, ruso. También al inicio de sílaba precedida de consonante; 
alrededor, israelí, enrarecimiento.
Letra dígrafo “rr” intervocálica: perro, carro, antirrobo, guerra, etc.

- Las palabras “exuberancia”, “exuberante”, sin “h”.
Al igual “ermita”, su derivado es ermitaño. La ermita de Suyapa, la ermita de Talanga-sin “h”-.

 FDA.
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Nombre fecha 
JAVIER  ALCIDES  BACA  PEREIRA 01-may 
FELIX  RUBEN  RODRIGUEZ  VALERIO 02-may 
EDWIL  YOVANI  IZAGUIRRE  MEDINA 03-may 
JOSE  ALONZO  PEREZ  ZEPEDA 03-may 
ELA  MARIA  SEGURA  MEDINA 04-may 
ADA  ANGELINA  GARCIA  ELVIR 05-may 
ALEX  DANILO  RIOS  TREJO 06-may 
ALVA  BENICIA  RIVERA  RODRIGUEZ 06-may 
CLAUDIA  JOHANA  ANDURAY  ZELAYA 07-may 
CESAR  ALEXIS  CASTRO  COLINDRES 08-may 
GERMAN  ANAEL  GIRON  BONILLA 08-may 
DIGNA  AURORA  NUÑEZ  BARRIENTOS 09-may 
JUAN  ALBERTO  AVELAR  AMAYA 09-may 
DAISY  MIREYA  BULNES  SANCHEZ 11-may 
JOSE  OLVIN  MEJIA 11-may 
LITZA  MABELY  INESTROZA  AMADOR 11-may 
ZOILA  MARCELLA  BORJAS  ESPINAL 11-may 
DINA  LIZETH  SEVILLA  FUNEZ 12-may 
EDNA  YAMILETH  MURILLO  BANEGAS 12-may 
LORENA  PATRICIA  MATUTE  MARTINEZ 12-may 
NIMYA  RENELDA  MATUTE  VARGAS 13-may 
ANA  JULIA  ARIAS  BENITEZ 14-may 
ANA  ROSIBEL  IZAGUIRRE  ACEITUNO 14-may 
JUAN  MIGUEL  GOMEZ  MARTINEZ 14-may 
ANGEL  FRANCISCO  REYES  MORALES 15-may 
EDWIN  OTONIEL  VELASQUEZ  PACHECO 15-may 
ENMA  YADIRA  OSORIO  GUERRERO 15-may 
BESY  FLORES  MATUTE 16-may 
DINORA  MARICSA  GARCIA  ESTRADA 16-may 
DANIA  ESTELA  GARCIA  MARTINEZ 17-may 
GLORIA  ALEJANDRA  CACERES  GUEVARA 19-may 
VICTOR  MANUEL  GODOY 20-may 
JULIO  CESAR  AGUILAR  MARTINEZ 21-may 
DENIS  EDUARDO  OSORTO  EUCEDA 22-may 
JUDITH  ALEJANDRA  BARNICA  SOLORZANO 22-may 
LUIS  ALFREDO  COLINDRES  MONCADA 22-may 
DENNIA  YANETH  PINEDA  VASQUEZ 23-may 
MARCIO  ARNALDO  SANDOVAL  MARTINEZ 23-may 
CESAR  AUGUSTO  CANO  CABRERA 24-may 
SAYRA  LIZETH  BUSTILLO  PALMA 24-may 
ANGELA  FLORES  LAGOS 26-may 
JOSE  MARCIAL  ILOVARES  VASQUEZ 26-may 
KAREN  PATRICIA  LIZARDO  AVILA 26-may 
NERY  MANUEL  VALLECILLO  FLORES 26-may 
STEPHANY  NATALY  PINEDA  PACHECO 26-may 
ADRIANA  LICETH  MORENO  CARTAGENA 28-may 
SANTIAGO  HERNANDO  AGUILERA  FLORES 28-may 
AUGUSTO  RUBEN  FIGUEROA  ORDOÑEZ 30-may 
ELIZABETH  VELASQUEZ  MEZA 30-may 
WENDY  YACQUELYN  QUINTANA  CERRATO 30-may 
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